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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SUM-019713/2025 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 18 de agosto de 2025, solicitar a los licitadores SOCIOSANI 

INICIATIVAS SOCIOSANITARIAS, S.L. y VIDA GERIÁTRICA, S.L., que procedan a la 

subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada 

en relación con la adjudicación del contrato titulado: 

Suministro de equipamiento fisioterapéutico y de sensores de movimiento para centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes),  

- SOCIOSANI INICIATIVAS SOCIOSANITARIAS, S.L. para el lote 1: 

Se observan defectos u omisiones en la documentación presentada, debiendo subsanar de la 

siguiente forma: 

• Acreditación de la solvencia técnica o profesional conforme al artículo 89.1.a) LCSP:  

“Criterios de selección: 

Haber realizado durante uno de los tres últimos años suministros que sean de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, atendiendo a tal efecto a los tres primeros 

dígitos de los respectivos códigos CPV, indicando su importe, fechas y destinatario público o 

privado de cada uno de los lotes. Se entenderá acreditado cuando el importe anual acumulado en 

el año de mayor ejecución de los tres últimos años sea igual o superior a los siguientes importes: 

Lote 1: 32.470,00 € 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante una relación de los suministros, en la que se 

indicará su naturaleza y cuantía, así como con certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea 

un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante 

una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 

que acrediten la realización de la prestación. Los certificados deberán incluir objeto, importe, 

fecha y el destinatario, público o privado de los suministros y código CPV en el caso de los 

públicos, así como la indicación de la correcta ejecución del mismo.  En su caso estos 

certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 

competente.” 

El licitador aporta certificados de buena ejecución de suministros de naturaleza genérica (Diverso 

equipamiento de enfermería, lencería y en un caso de mobiliario) que no permiten determinar que 

su naturaleza sea igual o similar que los que constituyen el objeto del contrato (Equipos para 

fisioterapia: 33155000-1) y con diversos CPVs entre los que se encuentra alguno (3914311-0) que 

no está entre los definidos para este contrato, no encontrándose desglosados los importes 

correspondientes a los diferentes códigos CPV. Por ello, no se puede concluir que el importe 

certificado corresponda a un suministro de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 

objeto del contrato. 
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Para subsanarlo deberá aportar certificados desglosados por CPV, o bien certificados en los que 

se indique el objeto o material concreto suministrado de forma que pueda valorarse si es de igual o 

similar naturaleza al objeto del contrato, o documentación acreditativa que permita determinar la 

naturaleza de los suministros efectuados según lo requerido. 

 

• Acreditación de la solvencia técnica o profesional conforme al artículo 89.1.e) LCSP, se 

requiere aclaración relativa a las características de las siguientes partidas y presentación de la 

correspondiente documentación: 

PARTIDA 8: BOSU BAL  

• Bosu bal  

• Peso máximo soportado: como mínimo 120 Kg  

• Dimensiones aproximadas: 65 cm de diámetro  

El licitador debe aclarar si el Bosu bal propuesto soporta un peso máximo de 120 kg y si el 

diámetro está próximo a 65 cm  

PARTIDA 15: COLCHONETA REHABILITACIÓN  

• Colchoneta de rehabilitación  

• Forrada en lona plastificada ignífuga o similar  

• Cremalleras y asas laterales  

• Dimensiones aproximadas: 200 cm largo x 100 cm ancho x 10 cm alto  

El licitador debe aclarar el tamaño de la colchoneta propuesta.  

PARTIDA 39: RACK SOPORTE PARA COLOCAR MANCUERNAS  

• Estructura piramidal en acero de alta resistencia.  

• Organizador para mancuernas encauchetadas y en neopreno.  

• 2 líneas organizadoras para 20 mancuernas.  

• Bases antideslizantes.  

• Medidas aproximadas: Largo; 58 cm. Ancho; 65 cm. Alto; 96 cm.  

• Se suministra sin mancuernas.  

El licitador debe aclarar si el soporte propuesto tiene estructura piramidal con dos líneas 

organizadoras para 20 mancuernas.  

PARTIDA 49: ULTRASONIDOS  

• Sistema ultrasónico 1 y 3 MHZ  

• 2 cabezales, uno pequeño y otro grande.  

• Programas establecidos + posibilidad de editar programas  

• Botella de gel de ultrasonido incluida.  

• Manual de uso en castellano  

• Maletín y accesorios incluidos  

El licitador debe aclarar si el manual de uso está en castellano y si existe la posibilidad de 

personalizar programas modificando los parámetros  

PARTIDA 52 CINTA ELÁSTICA FISIOTERAPIA RESISTENCIA MUY FUERTE  

• Cinta elástica para fisioterapia  

• Nivel de resistencia muy fuerte  

• Color azul  Sin látex  

• Medidas aproximadas: 1,5m x 14cm x 0,40mm  

El licitador debe aclarar si las medidas de la cinta propuesta son las indicadas  
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- VIDA GERIÁTRICA, S.L. para el lote 2:  

Se observan defectos u omisiones en la documentación presentada, debiendo subsanar de la 

siguiente forma: 

• Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias:  

Debe acreditarse mediante la aportación de la siguiente documentación: 

“Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 

realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último 

recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 

del citado impuesto. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 

establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar 

asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.” 

El licitador aporta certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT con 

ALTA de 26 de junio de 2020 (y, por tanto, no referido al ejercicio corriente) y declaración 

responsable de estar en dicha situación, de encontrarse al corriente de pago e informando de que 

se adjunta justificante del último pago correspondiente a este impuesto, pero dicho documento no 

se encuentra entre los aportados. 

 

Para subsanarlo deberá aportar la documentación justificativa conforme a lo expuesto.  

 

 

• Acreditación de la solvencia técnica o profesional conforme al artículo 89.1.e) LCSP: 

Se requiere aclaración relativa a las características de las siguientes partidas y presentación de la 

correspondiente documentación: 

PARTIDA 7: BOLSA FRÍO/CALOR REUTILIZABLE  

• Dimensiones aproximadas: 10 x26 cm  

• Con funda de protección.  

El licitador debe aclarar si la Bolsa de frío/calor reutilizable propuesta incluye funda de 

protección.  

PARTIDA 16: cuña postural 20 x10  

• Cojín postural tipo cuña.  

• Tapizado en sky o similar.  

• Composición goma espuma o similar de densidad aproximada de 52 kg.  

• Dimensiones aproximadas: 20 cm largo x alto 10 cm ancho x fondo 12 cm.  

El licitador debe aclarar si la cuña postural propuesta cumple con el tamaño indicado.  
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PARTIDA 22: ESPEJO DE PARED.  

• Dimensiones aproximadas luna: 300 cm x 180 cm  

• Canto pulido.  

• Luna lisa  

• Capa adhesiva que evite la posible caída de cristales.  

El licitador debe aclarar si el espejo de pared propuesto cumple con los requisitos de la 

presente partida. 

PARTIDA 44: RULO PEQUEÑO  

• Rodillo compuesto d goma-espuma y tapizado en sky.  

• Longitud aproximada: 40 cm  

• Diámetro aproximado: 15 cm.  

• Con cremallera.  

- El licitador debe aclarar si las medidas del rulo propuesto son las indicadas. 

 

En consecuencia, se concede a las empresas un plazo de tres días naturales, que finalizará el 25 

de agosto de 2025 a las 23:59 horas, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los 

defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 

será causa de inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes: 

  -En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 

Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 

documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid: 

 https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA  

 

 

 

Manuela Valero Gómez. 

 

 

SOCIOSANI INICIATIVAS SOCIOSANITARIAS, S.L. NIF: B85630325 

VIDA GERIÁTRICA, S.L. NIF: 10292282 
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